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«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-aami
nistrativo interpuesto en nombre de la compañía mercantil 
«F. Hoffmann-La Roche, S. A.», contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, desestimatorio de la reposición pro
movida contra el del propio Organo de diez de enero del mismo 
año, que concedió el registro de la marca nacional número 
trescientos ochenta y nueve mil setecientos setenta y nueve, 
«MalvinQl», para distinguir productos comprendidos en la clase 
cuarenta del Nomenclátor, y sin especial declaración sobre cos
tas, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho y, por 
consiguiente, válida y subsistentes los acuerdos impugnados I::n 
el actual proceso, absolviendo a la Administración Pública cie 
la demanda formulada en el mismo. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inser tará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtUd, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y Se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener· 
gía por la que se presta conformidad a la desClTip· 
ción técnica de las instalaciones de la refinería de 
petrÓleos de «Campañia Española de Petróleos, So· 
ciedad Anónima», en Santa Cruz de Tenerife. 

Vista la descripción presentada por «Compafiía Espafiola de 
Petróleos, S. A.», en cumplimiento de lo establecido en el De
creto 2662/1967, de 2 de noviembre, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Prestar su conformidad a la citada descripción, que com

prende las instalaciones totales para la capacidad de ocho millo· 
nes de toneladas por año. Las capaCidades de dlSefio por dia 
cie trabajo de las unidades fundamentales que integran la fac
torta son las Siguientes: 

Unidad de destilación : 
Unidad Bubbs: 1.98'7 metros cúbicos (12.500 barriles) . 
Unidad Cadu I: 7.950 metros cúbicos (50.000 barriles). 
Unidad Cadu II : 13.83'.! metros cúbicos (8'7.000 barriles). 
Unidad Foster 1: 1.3,36 metros cúbicos (8.400 barriles). 
Unidad Foster TI' 2,385 metros cúbicos (15.000 barrlles). 
Unidades de reformado catalítico: 
Unidad de Platforming número 1: 795 metros cubicos (5.000 

barriles) . 
Unidad de Platforming número 2: 2.3~5 metros cúbicos (15.000 

barriles) . 
Unidad de extracción con SO. : 556 metros cúbicos (3.500 ba

rriles) o 238 metros cúbicos (1.500 barriles). según el producto 
tratado. . 

Unidad de nidrodesulfuración : 2.067 metros cúbicos 03,000 
barr'les) para naftas ligeras. 1.590 metros cúbiCOS (10.000 ba
rriles) para Kerosenos o gas-oil y 954 metros cúbicos (6.000 
barriles) para aceites nafténicos, , 

Unidad de recuperación y separación de gases licuados: 
1.188 metros cúbicos (7.470 barriles), 

Unidad de tratamientos quimicos de pentanos, naftas ligeras 
y pesadas y kerosenos : 

Unidad Merox I : 874 metros cúbicos (5.500 barriles) para 
naftas ligeras. 

Unidad Merox II: 954 metros cúbicos (6.000 barriles) de cor
te pentano-hexano y 636 metros cúbicos (4.000 barriles) de ga
solinab pesadas. 

Unidad Sweetening 1: 795 metros cúbicos (5.000 barriles) de 
gasolinas pesadas o kerosenos, 

Unidad Sweetening TI : 715 metros cúbicos (4.500 barriles). 

La conformidad que ahora se presta no prejuzga lo que 
pueda acordarse sobre las instalaciones relativas a la recep .. 
ción y depuración de las aguas reSiduales, depuradores y que
madores de gases y recogida de los reSiduos petrohferos Que 
puedan caer al mar en las operaciones de carga y descarga. 
sobrt' las cuales «Compañía Española de Petróleos, S. A.», debe· 
rá presentar descripciones detalladas. . . ' 

Análogamente la presente conformidad es mdependlente de 
la que proceda conceder para las instalaciones de fabricación 
de lubricantes 

La conformidad se otorga a tenor de la descrlpclOn presen· 
tada por «Compañia Española de Petró.leos. S .. A.». y C~alqUler 
modificación que se considere precIso mtroduclr necesltará la 
previa autoriZación de esta Dirección General. 

La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto 
esta conformidad en el momento en que se demuestre la inexac
titud de los datos suministrados. 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. IngenIero Jefe de la Delegación de Industria de Santa 
Cruz de Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
f!.ia por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
nota, S . A .l>, la instalación de la subestación de 
transformación de energía eléctrica que se c:ta. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Valencia, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.» 
con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, número 1, solici~ 
tando autorización para instalar una subestación de trans
formación de energía eléctrica. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una subestación de transformación de energía eléc
trica en el término municipal de Canals (Valencia;) consti
tlÚda por un transformador de tensiones 138/66/22 kÍlovoltios 
y de potencia 30 MV A. en el arrollamiento de 13,8 kilovoltios, 
de 30 MV A. en el de 66 kilovotios y de 10 MV A. en el de 22 ki
lovoltios. 

Alimentará dos salidas de linea a 66 kilovoltios, una a la 
STo de Játiva y la otra que se equipará en el futuro y seis 
salidas a 22 kilovoltios. Se prevé la posibilidad de duplicar 1 ... 
potencia de transformación montando un segundo transfor-' 
mador de idénticas características. En los circuitos de 138, 
66 Y 22 kilovoltios se instalarán interruptores de 1.000 A .. 
1.200 A. Y 630 A. de intensidad nominal y 3.500 MV A., 1.500 MVA. 
Y 500 MV A. de potencia de ruptura, respectivamente. Esta sub
estación será alimentada por dos . líneas a 138 kV., una proce
dente de la E. T. de Alcoy y otra de la central hidráulica de 
Millares. . 

Completara la instalación el equipo correspondiente de pro
tección, maniobra, mando y medida, asi como el de servicios 
auxiliares de la subestación. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del citado Decreto, 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de marZo de 1966.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima» , la instalación de la central 
termoeléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Baleares a instancia de «Gas y Electricidad, S. A.», con 
domicil1o en paseo de Generalísimo Franco, número 27, Palma 
de Mallorca, en solicitud de autorización para instalar una cen
tral termoeléctrica en Ca'n Chiqtret Tahuet, en Formentera, y 
cumplidOS los trámites reglamentarios ordenao'os en las dispo
siciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a dicha Empresa para la instalación de la cen
tral térmica de Formentera mediante dos grupos Diesel eléc
tricos de 300 KW. cada uno, con todas sus instalaciones auxi
liares y complementarias. 

UtiliZará como combustible gas-oil y la energia eléctrica pro
ducida se transportará mediante líneas eléctricas a la tensión 
de 5.000 V. a distintos lugares o'e la isla, 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones genera.les fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial ,de 12 de septiembre del 
mismo año y las del capitulo tercero del Decreto 2617 / 1966. 
de 20 de octubre, y la~ ~speciales siguientes : 

1." El plazo de puesta en marcha será de dieciocho mes,es 
a partir de la pub'icación de esta autorización en el «Boletín 
OficIal del Estado» v en el de tres meses deberán presentarse 
las relaciones de maquinaria de fabricación nacional, mixta "1 
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extranjera, que deberán ser aprobadas por este Ministerio. Una 
vez aprobadas las rnlsmas se solicitará el certificado de ex
cepción previsto en el articulo 10 de la Ley de 24 á:e noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, como 
requisito previo a la aprobación, en el Ministerio de Comercio. 

2." Se adoptarán las medidas necesarias para reducir al 
mínimo posible la contaminación atmosférica. 

3.a La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el pro:;ecto, 
debiendo adaptarse en todos sus á:etalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobadOS por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949. 

4." La Delegación de Industria de Baleares comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuaná:o 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones espeCiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

5." La Sociedad peticionaria dará cuenta a la Delegación 
de Industria de Baleares o'e la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
riZación de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquélla de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales. 

6.a La Administración dejará sin efecto la presente. auto
riZación en cualquier momento en que se compruebe el mcum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los c.'ocumentos a 
que se refieren las normas segunda. y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la. del 23 de febrero de 1949. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. In¡eniero Jefe de la Delegación de Inc.'Ustria de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica de Ca
taluña S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegaoión de Industr!a de 
Barcelona, a instancia de «Hidroeléctrica de Catalufia,. SOCiedad 
Anónima» con domicilio en Barcelona, calle Archs, numero 10, 
sollcitandó autoriZación para instalar una línea de transporte de 
energia eléctrica y la declaración en c<?nc,reto de la utilid!ld pú
blica de la misma, y cumplidos los tramites reglamentanos o~
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de Instalaciones eléctÍ"icas, y en el capítulo I!I del Decre
to 2619/1966, sobre elOPropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar a Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», el estable· 
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica trifá
sica' tensión 220 kilovoltios, entre la estación transformadora 
de Manso y Figueras a la de Rubí, y la mejora y reforma d~ la 
linea a 25 kilovoltios de Manso Figueras a COlonia de Guell, 
entre los apoyos números 78 al 90, aprovechando el trazado para 
la linea anteriormente citada a 220 ldlovoltios (provincia de 
Barcelona). 

Las caracteristicas principales de ambas líneas serán las si
O'Uientes: la de 220 kilovoltios, dos circuitos; longitud, 10.000 
:netros; conductores, cable aluminio-acero de 454,9 milímetros 
cuadrados de sección cada uno; aisladores de cadenas; apoyos, 
torres metálicas y castilletes; origen, estación transformadora 
de Manso Figueras (Tarrasa), propiedad de la Empresa peti
cionaria. y término en la subestación de interconexión Que «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», y FECSA tienen ubicada en 
Rubí. subestación ésta que forma parte de las del Plan Coordi
nado entre ambas Empresas. Se protegerá por cable de tierra de 
hierro galvanizado de 50 milimetros de sección. 

La de 2·5 kilovoltios, dos circuitos; conductores, cable alu
minio-acero de 125,7 milímetros de sección cada uno; aisladores 
de cadena; apoyos para el tramo que se modifica, la~ mismas 
torres metálicas que se utiilzarán para la anterior línea a 220 
ldlovoltios, entre los números 25 al 30. 

La finalidad de la línea a 220 kV., Objeto de esta autoriZación, 
será conexión de la estación transformadora Manso Figueras 
al sistema 220 kV. de la zona para atender debidamente el des
arrollo industrial de Tarrasa. 

Declarar en concreto la utilidad públíca de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en ;materia de instala
ciones eléctricas, y su reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del DeQreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima», el establecimiento de la línea dll 
transporte de energía eléctrica que se cita y se de
clara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria d,e 
Santander, a instancia de «'Electra de Viesgo, S. A.l>, con domi
cilio en Santander, calle del Medio. número 12, solicitando auto
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la. 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriZación de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo !II del Decreto :l619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar a «Electra de Viesgo, S. A.», el establecimiento de 
una linea de transporte de energia eléctrica trifásica: tensión, 
132 ltilovoltios; longitud, 57.279 metros; un cirouito; conductor, 
cable de alUminio-acero de 107,8 milímetros cuadrados de sección 
cada uno' aislamiento con cadena de aisladores; apoyos cons
tituídos pOr torres metálicas con estructura de ~elosía; origen 
en la subestación de Mataporquera (Santader); fmal en la sub
estación de Osomo (Palencia). 

La finalidad de esta línea es situar energía en cantidad su
ficiente para atender en condiciones reglamentarias la creciente 
demanda de energía eléctrica que se produce en la provincia de 
Palencia. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación eléc
trica que se autoriZa a los efectos señalados en la Ley 10/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materias de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de San
tander y Palencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se declara ~n concreto.za utilidad 
pÚblica de la Central termlca que se Clta. 

Visto el expediente incoado el'! la Delegación de In~ustria de 
Cádiz, a Instancia de la «Compafha Sevillana de ElectriCIdad, S9-
ciedad Anónima» con domicilio en Sevilla, calle Monsalves. nu
meros 10 y 12, soÍicitando la declaraci~n de utilidad pública. con
creta de la Central térmica de Algeclras, con una potencIa de 
220 MW., ubicada en la bahía de Algeciras, que fué autorizada 
por esta Dirección General de la Energía en 3 de febrero de 196~, 
y cumplidOS los trámites reglamentariOS ordenados en el caPi
tulo 111 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica indicada, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1968.-El Director general, Julio e .. 

lIeja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cádiz. 


